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Tingo María, 25 de abñl de 2023.

Admini§ntiw N" 202307774 de fecha 22 de mazo de 2023, qrc antiene d recuno lmpugneüw de
contn le Resoluciún Gerenclal ll' 0101-2023-GSP-HPLP de fecha 22 de febrcro de 2023, en la que

resolwó declarar lnfundado el recurso de rcanside¡ación contn la Resolución Gerencial N" 071&2022-GSP-
MPLPITM, presentadaporla admini§nda BERTHALUZLEGONIAVALLESydon JULIO CESAR fflto CASIRQ
sobre cambio de gi¡o (...), y;

COñJSIDERAilDO:

H a¡ticulo 194 de la hnstitución fulítica del Per{t, núifrcado Wr las Leyes de Reforma hn§itucional llPs 27680,
28607 y 30305, elablece que las municipalidades provinciales y dislrltales son los órganos de gobiena local. Thnen
atttonomía polítiu, eanómica y administntiva en los asunfos de su competencia, ancordante an el Art. il del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomla ndica en la facuftad de ejercer actos

de gobiemo, úministnfivosy de admini§nción, con sujeción al ordenamiento jurtdin;

El Ttibunat Constitucional, habla del derecho a ta pluntktad de la inslancid,se rnsffuye @ro un derectgñamental
que tiene por objeto ganntiar gue las personas, nafuna,es o jutídicas, que pafticipn en un procruñ judicial tengan

la opoftunidad de que lo resuelto por un óryano juridirxional sea rcu.sado por un órgano supeñor de la misma

puro derectrc;

Ahora en nuesfro ordenamiento procesal que rpe et pncedimiento ñminidntiw, se fiene la permMbilidad de

aplicañn supleloria del 6digo P¡ocesal Civil, ello en aplicación del princiñ al debido proedimiento; pr lo que

respecto alafacultad ¡ecursiva ¡p indkn: H aí.366de CPCes{atlee:'Elque interpne arylrcbndebefundamentu
la indkxndo elenor de hecho y derecho incunido en la reñlución, precinndo la natunleza del agnvio y suslentando

su prafensrón imptgnatoria' ;

El brto de esfe aftlcub es una Éplica del artículo 358 del CPC, y es{aólece crrnn requisltos de proedencia los
vgubnfes; "1) lndkncil)n del enor de hecho o de deracho inanitlo en la resolución impugnada;2) Precisión de h
natunleza del agnvio y 3) §usfenfacón de la pretensión impugnatoña'. De lo qrc se fiene; L lndic*ión delenor de
hecho o de derecho. El apelante tiene la exigencia de explicitar los e,rores de hecho y/o de derecho incunidos en la
¡esolución aplada. H enor de hecho, desde nuesfro punto de vsfa, se encuentn rclacionado a la inconecta
percepción que el juez tiene soáre los hechos; mientns qrc el enor de dereüto se encuentra relaciondo con vicios in
procediendo. 2. hecisbn de la natunbza del agnvio. El agnvio viene a ser la bñn o pefiuhkt que la resolrción
apelada causa a una de las pailes. Pan la doctrina nacbnal, cuando hablamos de senfencias, "agnvio' es sinónimo
de "decisión desfawnble' a una de las pales originarias o sobrevendas (terc,ero bgilimado). 3. Susfenfacró n de la
pretens)ún impugnatoria. H apelante detr- precisar el objeto de la apel*ión, es decir elextrcmo de la resolución que

no onscbnte, delimitando así, el ámbito de conuimiento (y pronunciambnto) del órgano de segunda in§ancia (ail.

370 det CPC);

* rin
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fundamento 51). En esa medida, el derecho a la plunlidad de la instancia guaña también conexión

con el de¡v*ho fundamental a la defensa, reconocido en el ailículo 139, inaso 14, de la hnstitw,tón;
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El ailículo 83, numenl 2.1) de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala:son funciones especflfcas
compailidas de las Municipalidades Provinciales en mateña de nmercialización y aba§ecimiento de produc:los y
servrbios teniendo la función de conslruir, equipar y mantener dircctamente o por nncesión mercados de abaslos al

o minorMa;

la Ordenanza Municipal N" NWGMPLP de fecha 28 de febrcro de 2N6, del Reglamento de Mercadu de
Abalos de la Ciudad de Tingo Mdrla, en el Capltulo lll, hl Réginnn de los Mercados, en el Ntlculo 17", incix g)

menciona qrc, eslá prohibido en lu ltercados: (...) g) El subartndo de los establecimlnfos comercieles
directamente de los andudores tltularcs a feroems. En el Capltub IV De /os E§abluimientos y Autoriz*iones, en

el artbub 21, indica gue; Los esteblecinlenfos serán de uso exclusivo del gtro comercial pan el cual fueron
otorgados. El canbio de glro prwederá simpre y cuando sea n*err,rio. Pen ello, requalrá un perfil técnia
iustlficado deofeila, d*tanda y rentabllfuladvlsadopor prof*lonl colegtadoen Economfay Adntnistaci&t
de Empresas. La autqidad ltunlcipal compatanta evaluan ol etpdiente y seá la encargada de emltl¡ la
autoñzacián cuando el caso lo amerlte. (,.), El capltulo V N la @mercialización y @merciantes, en el artlculo 28,

señala que: Los comercianúes de los llelcados esfán úligados a comercializar exclusivamente lu produc/;os

inherentes al giro conuclal auto¡iado. Su lncunpliniento selrá ceusal de sanción *on6nlcr y suspensi&t
tenporal y d*lanrlavacancla de estabbcinlnto en caso de rolncüencie. En el capftubVl de lasobligaciorcs,
en el ailículo 29 indkn: los Oomercianfes de los Mercados esfán ob/rgados; a) Conducir perconalmente el Prc§o.
Tienda o edablecimiento mnprcial, siendo responsables de las inegubüades infnmiones def personal con las

y reglamentos vrgenfes. Es causa/ de declaración de vacancia del puesto el incumplimiento de dicha
(...). k) Cumplir con las disposrbbnes de la presente ordenanza, así como las normas gue soDre

dide los secfores delgobiemo centnl, El capituloVll, De las prohibiciones, añícub 30', indica que,

prohibido a los co¡nerciantes: Subanendar el puesto, tienda o establecimiento comrcial bajo pena de declanrse

en el aclo su vacancia, y de wlwr aeptar al infnclor omo inquilitto oonesionaño de ninguna prcpiedad municipal.

De no desearoontinuareltltutaroon la oondtreión del establecimiento deberá amunicar por escrtto 30 dias antes a

la aúoñdad nunicipal o propietario, quienes a su vez, e§ablererán los mecanísmos de adjudicación. Y en el capitulo

Vll, De lasinfraccrbnesySancrbnes, en elA¡ticulo 31", señala gtre: otn§ltuyeinfrwión todo aquelb que antravenga
las drcposlcrones de la presente ordenanza y demás disposiciones legales de cualquier oñen;

hn la Ordenanza Municipal N"014-201ilMPLP se modiftcó el A¡ttculo 21 de la Ordenanza Mun'tcipal N" 00&06
MPLP, en el cual en el cual resuelve nñifrcar: kliculo 21 indica los esfablecrizlienfos serán de uso exclusiw del giro

mmercial pan el cual fueron oforyados. El cambio de girc procederá siempre y cuando la aclividad nmrcial sea

similar al giro inbial. Pan ello, requerirá un peñlt&nioo jusllfrcado de ofe¡ta, demanda y rentabilidd visado por

profesional wlegiado en Economía y Administnción de Emprcsas. La autoidad Municipal competente evaluan el
expediente;

Mediante O¡denanza Municipal N" 032-2022-MPLP de fecha 1 de diciembre de 2022, que aprueba el reglamento de

los Mercados de prcpietad de la Municipalidad Provincial de Leoncil¡ Pndo, eslableció en su segunda dlsposrbón

tnnsitoña que estableció: disponer qw, a la fecha de erúrada en ügencia de la presente ordenanza, /os conduc{oes
que vienen ejerciendo un girc dislinto al pñmigenb y qrc no han rcalizado eltrámlle para obtener la autorización

municipal, podrán solicitailo en un plazo máximo de 30 dias hábiles, su regularización de cambio de giro comercial,
prcvio pago del 3U/o de una Unidad lmposlliva Tñbúaria (UIT) vigente, con opinión favorable de compatibilidad de

conte,rcial, resptando la sección cr,nr,rcial resrydiva;

el pre*nte caso se fbne gue an fecha 14 de dbiembn de 2022, se emlte la Resolución Gerencial N" 07 1 62022-
en h cual rcsolvió D,SPOA,ER ld C/./.USURA TEMPORAL POR 15 DIAS CALENDAR'OS AT

"PUESTO N" H-19 en el Secfor Cosmos', ttbicado en el pfurer piso del Menado Múelo de Abaslos; por h lnfrarción
de la falla según el CUIS, código 02 - 223 SGPMFYC, concepto "pr rcalizar el cambio de gin mmercial sin

autoñzación municipal' y por los fundamentos e¡puesfos en la paile considentiva de la presente resoludlSn gerencial;

sin pefiuicio de tomar las accbnes que rcsulten necesanas pr la presunta acción del delito de Resrsfencia o
desobediencia a la autoidad, conforme a h pesente por el ail.368' del 6dtgo Penal. Aplicar la Sanción Pxunhria
por elmonto de 9. 1,150.00 (MllCiento Cincuenta an MlN soles), slendo el25o/o de la multa de la UlT, teniendo

co¡tp Gndualidñ de Leve, esfo en concodancia por los fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la
presenfe resolución gerencial;

de

*

*
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Con Expediente Administratiw N" 202307774 de fecha 22 de mazo de 2023, qtn contiene el recurso imptqnativo de
apelación mntn la Resolución Gerencial N' 0101-2023-GSP-MP|-P de fecha 22 de febrero de 2023, solicíta (...), dejar
sin efeclo la Resolución Gerencial N" 07162022-GSP-MPLP4IM de fecha 14 de dhbmbre de 2022, y la Resolución
Gercncial N " 0 1 01 -2023-G SP-tt PLP que reformándoladert sinefúoyse prceda alarogimlcnto del proedimiento
de giro delPuesfo H-19 del Sector Cosmos, de aanrdo an lo e§ipulado en el aftícub 19 de la Ordenanza

N" 032-2022-MPLP;

La pretensión de /os soÍbÍanfes esfnba en que se deje sin efecto la Resolución Gerencial N" 071&2022-GSP-
MPLP|TM de fecha 14 de diciembre de 2022, y la Resolución Gerencial N' 0101-2023-GSP-MPLP, teniendo como
argumento en elextremo que se acogen al pmcedimiento de cambio de giro del Puesfo H-19 secfor Cosmos, la norma
señala en cuanto dicho recurso se sulente en diferente intept*ión de las pruebas o wando setrate de cuesfpnes
de pum derecho, en elcual su representda no cunplió oon realizar el procedimiento adminislntiw establecido en la

Ordenanza Municipal N" 032-2022-MPLP de fecha 1 de diciembre de 2022, que aprueba el reglamento de los
Mercados de propialad de la Municipalidad Provincial de Leoncio hado;

Pues bien, del contenklo de dichas expreslbnes, no se advie¡te aryumento que desvitlw los fundamenfos gue
generuon la emisión de la Resolucrón Gerencial N" 0101-2023-GSP-MPLP de fecha 22 de febrero de 2023, tda vez,

que no existe trámite ylo pago alguno qrc demuestre el ambio de giro, como lo establece la Oñenanza Municipal

N" 032-2022-ttPLP de fecha 1 de diciemb¡e de 2022, que aprueba el reglanrento de los Mercados de propiedad de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que estableñ en su segtunda daposicrón tnnsrtoria qw esÍableció :

gue, a la fecha de entrúa en vigencia de la presente ordenanza, los conduciores qtte vienen ejerciendo un

distinto al yimigenio y que no han realiado el trámlte pan obtener la autorización municlpal, podrán skrtailo
plazo máximo de 30 dlas hábihs, su regulañzación de cambio de giro wnercial, previo pago del Wo de una

lmpsitivaTñbutaña (UIT) vigente, con opinión favonble de ampatibllidad de giro

nmercialrespectiva;
@mercial, respetando la

evidente que el eslado de hecho y derecln, que motivaron la Resolución Gerencial N' 07 1 &2022-GSP-
' N" 0101-2023-GSP-MPLP de fer;ha 22 deMPLP/TM de fxha 14 de diciembre de 2022, y la Resolución Gerencial

feb¡e¡o de 2023; se mantienen vigentes en fodos sus exfremos, túa vez que la pade impugnante no ha apoilado
medio prcbatorio que desvililn lo rcsuelto por ésta crirponción edil; tanto más si solo se úimda a enunciar una diferente
interprctación de la mrma, pretendiendo desconocer la Oñenanza Municipal N" 011-2022-ttPLP de fecha 14 de
junio de 2022, que aprobó el Procedimiento Administntivo Sancionador (PAS) y el Cuadro Único de lrifncciones
(CUIS) de la Munbipalidad Provincial de Leoncio Pndo;

Si blen es verdd el a¡tículo 106, numenl 1, e§ablece el derccho de Wticbn admini§nliva, Ley del Procedimienlo
AdminMntivo General N" 27U4, que rcñere: "Cualquier adminislndo, indlvidualo mledivamente, puede profirlver
por exrito el inich de un procedimiento administntiw ante túas y cualesquien de las entidades, ejerciendo el
derccho de ptición re,conocido en el Ailiculo 2, inciso 20) de la hn§ítución Política del E§ado';tanbién lo es gue

en el caso de autos, hs administndos pretenden se dele sin efeclo la Resolución Gercncial N" 07162022-GSP-
MPLP|TM de fecha 14 de dichmbrc de 2022, y la Resolución Gerencial N" 0101-202TGSP-MPLP de fecha 22 de
febrerc de 2023; sin embargo, no debemos dejar de adveilir qw mnfome a lo señalado por el ailículo 220, del
Decreto Supremo N" N4-2019JUS; 'El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en
diferente interpretación de las pruebas prúucidas o cuando se frafe de cuesfiones de pun derccho, debiendo dirigirse
a la misma autoridad que expidb el acto que se impugna pan que eleve lo actuado al superior jerárquico,' Siendo así
de la revisión delescríto no se advbfte que haya ofrecido nueva pnnba, pr el cualconesponda a la autoñad
administntiva efeduar una reevaluación o rcexafi,en de lo restnlto, @nforme lo exige la norma glosada, anfe su
inobseruancia no es posrble admitir su pretensión; tanto más si tampco los argumenfos esgrimidos por el
adminislndo permiten desviftuar lo resrelto en esfa instancia, por lo que debe mantenerce suüsrsfenfe, el acto
admini§ntiw elcual se pretende dejar sin efecto;

Resu/fa menester recordar, que los prctcedimientos administnf¡yos se rigen entre otros, por el Principio de Buena fe
Procedimental, previsto en el aílculo lV del Titulo Preliminar delf .U.O. de la Ley M 27444, por la cual La autoñdad
administrativa, los ñminislndos, sus ,eprese ntantes o abogados y, en general fodos los p artícipes del procedimiento,

realian sus respecfivos acfos procedincntales guiados por el resoeto mutw. la colabonción v la buena fe. La
auto¡idad admini§rativa no puede actuar contn sus propios acfos, salvo los supuesfos de revisión de oficio
contemplados en la presente Ley. Ninguna regulación del prradimiento administratiw puede interpretarse de modo
tal que ampare alguna conducta contra la buena fe pmcedimental. Hh en atención a que el pedido prctende con
argumentos carcntes de fundamento y lqicidad, se amparc su pretensión;
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Máxinre, con Opinión Legal M 058-202SGAJNPLP de fecha 24 de abñl de 2023, el Gerente de Asunfos Jurídicos
refrere que, conforme a lo señalado en los consderandos prccedentes, y habiendo realiado el análisis de la
documentación que obra en el exqdiente adninistratiw,los mismos gue se encwntnn enmarcado dentrc de un
debido prucedimiento, y siendo esfe un pñncipio rector en la admini§ración p(tblica, para @n bs prcedimientos
administrativos a seguir, y estando a los documenfos presenfados, coÍesponderá declarar INFUNDADO el recurso
impugnaüvo de epelación cqtta la Resolución Gerencial lf 0101-202}GSP-¡úPLP de fecha 22 de febrero de
2023;

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legallf 058-2023-GAJNPLP del Gerente de Asunfos Jurídicos, y al Proveído

MJ del Gerente Municipal, de fecha 24 de abñl de 2023, corrcspndientemente;

Según las afiibuciones anfeidas en el ailículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972;

SERESUELVE:

ARTÍCULO PNnERO.. DEC¿¡RAR tNFltNDADO,el Recurso tmpugnaüvo de Apetecifun conte le Resolución
Gerencial ¡f 0101-2023-GSP-MPLP de fecha 22 de febrero de 2023; que declaró lnfundado el recu¡so de

reansldención antn la Resot¡cjón Gerencial N" 07162022-GSP-MPLP/TM de fecha 14 de dbiembre de 2022;

subsistenfe dicl¡as Resoluciones Gercnciales en fodos sus exfremos; porlas nzones expuesfas en

considentiva de la presente resolución.

aftícub
el Proceso

ARTICULO TERCERO.. EN,ARCAR, a la Gerencia Municipal, la Gercncia de &rucos Publias, Gercncia de

Administración Tñbutaña, Adminislración del Mercado Municipal, y denás árcas peúinentes el cumplimiento del
presente acto adnini§ntivo;notiñcándose a la pañe inleresada confomte a Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- NOT1FICAR a la Subgerencia de tnformáticay Srfemas pan su PIiBUCACION en el poftal

de tnnsparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncb Pndo.

REGISTRESE, C O'T IT N ÍQI// E S E, YARCHíWSE.
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